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HE RESUELTO

Primero. Conceder una subvención de setenta y un millo-
nes novecientas ochenta mil pesetas (71.980.000 ptas.) a
la Excma. Diputación Provincial de Córdoba, con cargo a
la aplicación presupuestaria 01.10.00.01.14.761.00.21B.4
«Fondo de Catástrofe», para la financiación de las obras
seleccionadas como prioritarias en la reunión de la Comisión
de Trabajo de fecha 8 de julio de 1996, y que se referencian
en el Anexo I de esta Resolución.

Segundo. Las obras deberán ser iniciadas en el plazo
de tres meses desde la notificación de la Resolución de
concesión, debiendo quedar ejecutadas en el plazo de
un año -con posibilidad de prórroga previa solicitud- a
partir de su contratación o iniciación, dándose cuenta a
esta Delegación de Gobernación mediante los correspon-
dientes certificados final de obra. Las subvenciones no uti-
lizadas en dicho período deberán ser reintegradas.

Tercero. Toda modificación de las condiciones tenidas
en cuenta para la asignación de créditos a los distintos
proyectos y presupuestos podrá dar lugar a modificaciones
de la Resolución de concesión previa solicitud y autori-
zación expresa.

Asimismo los remanentes que puedan resultar de los
procesos de adjudicación de obras, podrán ser reasignados
entre los proyectos relacionados en el Anexo o asignados
a otros proyectos de obras valorados en las Actas de la
Comisión de Trabajo de fechas 2 y 23 de mayo de 1996,
al igual que en el párrafo anterior previa solicitud y auto-
rización expresa.

Cuarto. La subvención otorgada se hará efectiva
mediante el abono de un primer pago del 75% de su
importe.

Una vez justificada mediante certificación, en la que
se constate haber sido registrada en la contabilidad de
la Excma. Diputación Provincial la cantidad percibida, con
indicación expresa del asiento contable practicado, se pro-
cederá al abono del 25% restante, debiendo proceder la
Diputación Provincial a justificar la percepción de este
segundo ingreso, en la misma forma prevista para el primer
75% ingresado.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 26 de la Ley 7/1996, de 31 de julio, del
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para 1996.

Córdoba, 23 de enero de 1997.- La Delegada, Pre-
sentación Fernández Morales.

RESOLUCION de 23 de enero de 1997, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se anuncia la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 2623/96.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo, del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía en Sevilla, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo núm. 2623/96,
interpuesto por doña María Rosario Navarrete López, con-
tra Resolución de 10.6.1996, por la que se declara la
inadmisión del recurso extraordinario de revisión.

HE RESUELTO

1. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 2623/96.

2. Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para empla-
zar a los interesados para que puedan comparecer y per-
sonarse en los autos en el plazo de nueve días.

Sevilla, 23 de enero de 1997.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 23 de enero de 1997, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se anuncia la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 2624/96.
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En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo, del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía en Sevilla, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo núm. 2624/96,
interpuesto por doña Natividad de la Torre de la Fuente,
contra Resolución de 10.6.1996, por la que se declara
la inadmisión del recurso extraordinario de revisión.

HE RESUELTO

1. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 2624/96.

2. Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para empla-
zar a los interesados para que puedan comparecer y per-
sonarse en los autos en el plazo de nueve días.

Sevilla, 23 de enero de 1997.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 23 de enero de 1997, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se anuncia la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 3775/96.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo, del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía en Sevilla, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo núm. 3775/96,
interpuesto por doña María de los Angeles Cuenca Gil,
contra Resolución de 2.9.1996, desestimatoria de la decla-
ración previa a la vía laboral. Concurso de Promoción
Laboral Grupo III.

HE RESUELTO

1. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 3775/96.

2. Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para empla-
zar a los interesados para que puedan comparecer y per-
sonarse en los autos en el plazo de nueve días.

Sevilla, 23 de enero de 1997.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 28 de enero de 1997, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se anuncia la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 2776/1996.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo, del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía en Sevilla, Sección 3.ª, comunicando
la interposición del recurso contencioso-administrativo
núm. 2776/1996, interpuesto por don Pedro Manuel
Serrano Jurado, contra la lista de aprobados definitivos
en las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Supe-
rior de Administradores, especialidad Administradores
Generales (A.1100).

HE RESUELTO

1. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 2776/96.

2. Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para empla-

zar a los interesados para que puedan comparecer en Autos
en el plazo de 9 días.

Sevilla, 28 de enero de 1997.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 28 de enero de 1997, de
la Delegación del Gobierno de Córdoba, por la
que se presta conformidad a la enajenación,
mediante pública subasta, de dieciséis parcelas pro-
piedad del Ayuntamiento de Adamuz (Córdoba),
sitas en el Campo de la Laguna de dicho térmi-
no municipal.

En el expediente instruido por el Ayuntamiento de Ada-
muz (Córdoba) se ha dado cumplimiento a lo establecido
en los artículos 22.2.l, 47.3.k, 79, 80 y 81 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local; artículos 76 y 79 del Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia
de Régimen Local; artículos 7, 8, 109, 115, 118 y 119
del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales.

Correspondiendo a la Delegada del Gobierno de la
Junta de Andalucía dar la conformidad en los expedientes
de enajenación de bienes mediante pública subasta, cuya
cuantía sea inferior al 25% del Presupuesto Ordinario de
la Corporación (artículo 3.º 9 del Decreto 29/1986, de
19 de febrero).

En virtud de lo anteriormente expuesto, he tenido a
bien disponer lo siguiente:

Primero. Prestar conformidad a la enajenación,
mediante pública subasta, de dieciséis parcelas sitas en
el denominado Campo de la Laguna de Adamuz (Cór-
doba), cuya superficie y linderos se detallan:

1. Parcela sita en Paseo de los Olivos, 37, con una
superficie de 145,92 m2; linda al Norte con C/Paseo de
los Olivos, 39, propiedad de don Domingo Redondo Val-
verde; al Sur, con C/ Paseo de los Olivos, 35, propiedad
de don Juan Jiménez Muñoz; al Este, con C/ Paseo de
los Olivos y al Oeste, con Traseras inmuebles C/ Pedroche.

2. Parcela sita en Paseo de los Olivos, 41, con una
superficie de 145,92 m2; linda al Norte, con C/ Paseo de
los Olivos, 43, propiedad de don José Tapias Bollero; al
Sur, con el núm. 39 de la misma calle, propiedad de don
Domingo Redondo Valverde; al Este, con C/ Paseo de los
Olivos y, al Oeste, con Traseras inmuebles C/ Pedroche.

3. Parcela sita en Paseo de los Olivos, 47, con una
superficie de 145,92 m2 ; linda al Norte, con C/ Paseo
de los Olivos, 49, propiedad de don Juan Canales Marín;
al Sur, con el núm. 45 de la citada calle, propiedad de
don Otilio Ruiz González; al Este, con C/ Paseo de los
Olivos y, al Oeste, con Traseras inmuebles C/ Pedroche.

4. Parcela sita en Romero, 4, con una superficie de
122,10 m2; linda al Norte, con C/ Romero; al Sur, con
C/ Madroño, 3, propiedad de don Manuel Andújar Pino;
al Este con el núm. 6 de la mencionada calle, propiedad
de don Bartolomé Moreno Jiménez y, al Oeste, con el
núm. 2 de la misma calle, propiedad de don Francisco
Moreno Jiménez.

5. Parcela sita en Yerbabuena, 1, con una superficie
de 122,10 m2; linda al Norte con C/ Fuente Cabrera, 2,
propiedad del Ayuntamiento; al Sur, con C/ Yerbabuena;
al Este, con el núm. 3 de la misma calle, propiedad del
Ayuntamiento y, al Oeste, con C/ Paseo de los Olivos.

6. Parcela sita en Yerbabuena, 3, con una superficie
de 122,10 m2; linda al Norte, con C/ Fuente Cabrera, 4,
propiedad del Ayuntamiento; al Sur, con C/ Yerbabuena;
al Este, con el núm. 5 de la misma calle, propiedad del


